
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
En atención a los escritos precedentes el juzgado dispone: 

 

1. Incorporar sin resolución la certificación de Bancolombia S.A., allegada 

el 27 de noviembre de 2020, toda vez que el señor Hugo Antonio Bello 

Nieves, no hace parte en el presente trámite procesal. 

 

En tal sentido, se echa de menos la certificación de Bancolombia S.A. a 

nombre de Richard Edwin Londoño Agudelo, en cumplimiento al 

requerimiento hecho en auto del 12 de noviembre de 2020, por lo tanto la 

gestión de notificación no será tenida en cuenta. 

 

2. Se tiene por recibida la certificación de Bancolombia S.A., allegada el 27 

de noviembre de 2020, que da fe de la evidencia del correo electrónico de la 

demandada Eliana María Acevedo Hincapié, en cumplimiento al 

requerimiento hecho en auto del 12 de noviembre de 2020.  

 

3. Consecuente con lo anterior y toda vez que se envió la notificación 

personal a la demandada Eliana María Acevedo Hincapié al correo 

electrónico eliana.acevedo@gmail.com, se tiene notificada personalmente 

desde el 4 diciembre de 2020, esto es transcurridos los dos días a su recibo, 

tal y como lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Incorporar sin resolución la notificación personal realizada a la sociedad 

Insumos Esmar S.A., a través de su correo electrónico, por cuanto ya se 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Insumos Esmar S.A., Eliana María 

Acevedo Hincapié y Richard 

Edwin Londoño Agudelo 

Radicado 05001 40 03 013 2019 01202 00 

Providencia Auto de Sustanciación 786 

Asunto Requiere notificar conforme a la ley 

– No procede solicitud 

mailto:eliana.acevedo@gmail.com


Radicado No. 05001 40 03 013 2019 01202 00 

encuentra notificada por aviso desde el 04 de diciembre de 2019, tal como 

se evidencia a folio 44 del expediente digitalizado. 

 

5. Por lo expuesto, se incorpora sin resolución las solicitudes de seguir 

adelante la ejecución. Téngase en cuenta que no se ha trabado la litis. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    181              Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _25 DE OCTUBRE DE 2021  
a las 8:00 A.M. 
 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 


